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ESTADO DE ALARMA Y NUEVAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA EN 
ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. (Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre. BOJA Extraordinario 
de 29 de octubre de 2020) 

 

1.- Limitación de entrada y salida en Andalucía: 

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
a partir de las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 9 de noviembre 
de 2020, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por 
alguno de los siguientes motivos:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación 
infantil.  

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios 
limítrofes.  

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos 
inaplazables.  

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.  
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j) Desplazamientos de deportistas, entrenadores, jueces o árbitros federados, para realizar 
actividades deportivas federadas de competición oficial, debidamente acreditados mediante licencia 
deportiva o certificado federativo.  

k) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

2.- La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, por períodos de tiempo 
expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, 
sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral. 

 

3.- Circulación en Tránsito: 

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales 
en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas anteriormente, no estando permitidas las 
estancias o paradas al transitar tales ámbitos, excepto las debidas a los motivos señalados en el 
punto 1.  

A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para desplazarse 
entre municipios a los que no les resulten de aplicación las mencionadas limitaciones. 

 

4.- Limitación a la Libertad de Circulación: 

A partir de las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 9 de noviembre 
de 2020, se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta las 6:00 horas. 

No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las siguientes 
causas:  
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a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.  

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este 
apartado.  

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o persona 
especialmente vulnerables.  

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización 
de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 

 

5.- Grupos de Personas: 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire 
libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se 
trate de convivientes.  

La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas en 
instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen aprobado por la 
autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada a que no 
se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. 
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No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, institucionales, 
educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la 
normativa aplicable. 

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo también será de seis personas. 

 

6.- Lugares de Culto: 

Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de instalaciones, públicas 
o privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, siempre que no se supere el 
cincuenta por ciento de su aforo. No obstante, en determinados ámbitos territoriales y distritos 
sanitarios contemplados en el Decreto, el aforo máximo permitido es del treinta por ciento. 

 

7.- Limitación en determinados Ámbitos Territoriales: 

Desde las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de noviembre 
de 2020, se restringe la entrada y salida de los municipios comprendidos en los siguientes ámbitos 
territoriales y distritos sanitarios: provincia de Granada, provincia de Jaén, provincia de Sevilla, 
Distrito sanitario Córdoba Sur, Distrito sanitario La Vega, Distrito sanitario Jerez Costa Noroeste y 
Distrito sanitario Sierra de Cádiz. 

 

8.- Entrada en Vigor: 

Estas medidas han entrado en vigor a las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA (Orden de 29 de octubre de 2020. 
BOJA Extraordinario de 30 de octubre de 2020) 

 

1.- Obligaciones de Cautela y Protección: 

La ciudadanía y los titulares de cualquier actividad deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia 
exposición a dichos riesgos. 

 

2.- Distancia de Seguridad Interpersonal: 

Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de al 
menos de 1,5 metros, así como las medidas sobre el uso de la mascarilla. No se podrá fumar en la 
vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia mínima 
interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier 
otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados, incluidos cigarrillos 
electrónicos o vapeo. 

 

3.- Medidas Generales de Prevención e Higiene para todas las actividades: 

a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, 
instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas 
de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 
establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación. En las tareas de 
limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies 
de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, 
teléfonos, perchas y otros elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas:  

1.ª Se utilizarán desinfectantes como disoluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de 
los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y debidamente 
autorizados y registrados. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.  
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2.ª Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. Las medidas de 
limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.  

b) Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. Se procurará 
que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en 
contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de 
aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad 
de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
con carácter previo y posterior a su uso.  

c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección 
regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.  

d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma 
diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire.  

e) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, 
se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima 
será de una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos 
los ocupantes.  

f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o 
similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta cuatro 
metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en 
ese caso, también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro 
metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del 
cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse 
durante su uso la distancia de seguridad interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección 
de los referidos espacios garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.  

g) Se promoverá el pago con medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, así como 
la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.  
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h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que 
deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.  

i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y 
que sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 

 

4.- Medidas de Aforo en los Establecimientos abiertos al Público: 

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y 
asegurar que dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se respeta en su interior.  

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y 
control del aforo, de forma que este no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los 
propios trabajadores y trabajadoras.  

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, 
cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener la distancia mínima 
de seguridad. Siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso 
diferenciado para la entrada y la salida.  

4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para su personal 
trabajador y su clientela, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de tickets y tarjetas 
de personas trabajadoras no pudiera realizarse de manera automática sin contacto, este será 
sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de seguridad, para mejor 
seguimiento de las normas de aforo. Este personal también supervisará que se cumple con las 
normas de llegada y salida escalonada de las personas trabajadoras  y desde su puesto de trabajo, 
según los turnos establecidos por el centro. En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad 
recomienden lo contrario, las puertas que se encuentren en el recorrido entre el parking y el acceso 
a la tienda o los vestuarios de las personas trabajadoras permanecerán abiertas para evitar la 
manipulación de los mecanismos de apertura.  

5. En cualquier caso, podrá suspenderse la actividad de cualquier establecimiento que, a juicio de 
la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las que se 
esté desarrollando. 
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5.- Medidas de Higiene y Prevención por Sectores de Actividad: 

Se adjunta Cuadro Resumen de las actividades que han sido consideradas de mayor riesgo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (Anexo I) 

 

 

Huelva, 30 de octubre de 2020  

  

 

 


